
EXP. No ORP'D- 0901'"'~- (390219} / 

EN O :lNA EG! . .AL >RA NTI L M :. ST' O T-" - AJ 
PREVISION SOCIAL. Zacatecoluca. a las catorce horas qu;nce minutos del dia 
diez abt ti a dos · i die · uev 
Las presentes dthaencias se han orbmo·-ido cnnlra 

PO ecit d 
su pre:- tant Leg.- or 
SLlpues!a infracción a/ Articulo 32 de la Ley de Organización y Funciones del 
Sec T,ai:;:jo y .s,.,;s':;n S::c•al, . no ber mpa ido jus cau, 
a .. s_cUN:.::;\ C1T.-:::::10r< ue s e ht . 'fYOr Off a Rttg1orat a"acentrat.·para 
ce:ebrar audíencia conciliatoria y tratar de solucio:,ar oacificarnf~nte PI r:nnfl rtn rli:> 
car. ,r in . !dua lant 10 p et e - aba · or 

LEII S L: AU S Y, 
C O N S I D E R A N D O: 

.- co 
:ra;:¡aja(j or 
pidi :o t Jf.SV 
citara. a su ex 

~cha o:r1ce de enero del año dos mrl dtecfnueve. el ex 
presentó s.cúcitud verbal 

c,on .a . 1JitU Keg al P :C8!'1 1 a eta au e 
e~·oleado•;i l;:i Snr.iPrl:s1rl 

:r ro ·o d -u 
K81: ·ent e L: t Ue a o 
audiencia conc1líatoría sobre la inden·,nización, ,.iacación proporcional y aguinaldo 
pro o,on , or, pid jult I ref o .e aba or. 

n b e e o 
d:spues!o en el articulo 25 de la Ley de Organización y Funciones del Sector 
rrab :o y P ,v'8'ó So · , d ' no u O gad para ue i rv1_n' -in e a 
sol n d onfl la - d d< , ráct indi uer aeu o a isp:1 • to p J 
artículo 213 de la mencionada L,ey, i1abiendo sido admltída la sol cttud se senaló las 
ffU':: lfor,, d:}; día :'c/sfo :~· de '-'flerc:: de/. r dot: mil c/:,,c/nu:-··e, a 
Cefe ráí" ·oor rrr:n1P.r;c¡ 'Vez audlencia COffillr-1 conciliatoria entre. ei P.X !,~h:s1;_:'lrlnr '" 

p me, de' Rep en,i e L 11 
y con el misr,10 objeto se citó por SEGUNDA VEZ a esta 

0ft. J p 1.as ::ev'. .,cm,, del di:·cToc:ho de un> año dos :il 
diec·,:utW:·. PRI::: :NII!\ :)0Sf-

:ior medio de su Representante 
L:e: q de ásis a e ;,eg. o 
sefialamrento por rned10 su represeritanfe 1egaT b Apoderado legéllrnente 
constituido ínc~Jfriria en u.ri,.a mu!t~ de QUlNJENTOS A QJ,EZ MIL COJ..ON S. 
-""u1vc1•---- ~ '°;:rNé' •r.N ¡;• '' otr"'":u ...... ".Kt:~ ;::uN -A1u"".'"--1:;.c-~JTA ·-sor 
DÓU\R a UN M L CIENTO CUARENTA Y DOS DOLAHES CON OCHENT.t,, Y 

IS NTA S oó R; :.n v· d: ·ue .. a a ene no pud 
ar . cabo p r ta as1s ola la odeda ernp eadorn, ria o -sfante haber 

sido notificada y citada en lega forma con la prevención antes relacionada_, la 
1$9: ,e; 6 1 dilig · cias · fa attJ¡ Reg al, en re uci6 

prorúmc1ada a las ocho horas con quince minutos del dia trece de febrero 
del año dos mil diecinLJfjl¡/fl [(l8 ,$8: el . áfr'"f .,-{a, Uira AAt.r 

. por med:o de su Representante Legal 
r SJ . eJt ,;~ ber lngl ,i ar .. <UIO ·•m< aos 

ae 1a Leyae vrgamzacFón yFunc11:mes det Sector Traba-jo y Previsión Soda/, 
al no habe: comparecdo sin Justa c;¡;¡usa a_ la s,3_gl:nda citación gira(t:;1 por ésta 

icim · egi, 1 Pa ent ni p. mect de ,p: ni$: · leg - .i p, · ,,edl 
de apoderado legalmente constítuido 



111.- En consecuencia. se mandó a olR. en base al arttouto 8~8 dal C6dicm • 
Trabalo. a 

oor meólO de su Rep~nta,:rte L9J 
para que compareciera ante la suscrita y a, esta, 

Oficina a a diez horas del dllt ocho de abril del año dos mil dlecihÚfÍve, a 
hacer uso del derecho aua la l&v le confituA. nir.ha autfi,r;nr.iA 11• IIAuñ ,,. ..... hn ~•t.t 
la DarticiDación de 

oor medio de. su Representante legal 
la que SJO• obstante estar legal y 

debidamente citada y notfflcadt1. lo cual se pllede '1rificar a folio $ frent$ no asistió 
a tal diligencia, ni po:r medro de su Representa• Legal ni por medio de 
Apoderado legalmente constituido. Por k>··que las presentes diligencia& quedaron 
en estado de dictar la resolución qoe conforme a derecho corresponda. 

IV-Es.procedente realizar fas slguientes valoraciones y considerac;iones; A) El 
onus probandi ('carga de ._ prueba') es una expresión latina det prmcipiojurkfico 
que sena.ta quién está obligado a probar un determinado hecho ante ros tribunales. 
El fundamento. del onus probandi radica en un vieJo aforismo de derecho que 
expresa que «ro normal se entiende que. está probado, lo anormal se prueba». En 
ese orden de ideas, el Código Pro~I CMI y Mercantil dE! aplioación supletorio 
en su artfciJlo. 321, establece aue la caroa da ta nn1P.h:11>AR AYr.lmi:iuA riA 1 .... ru11rt.a.ct 
l=M IA ctAl'iariarl 

1-'Ul U.RNIU '*· '.t,U "'-•preemame L~I 
la .que debla probar. Por lo que. La 

suscrita Jefa. Reoional ParaMntníl ll'ltf:írinA - narfin-.nta• a,\ "·-ha .. ., .................. 1 A 
SOCJa:;'DAD 

pv,- meu1u 1:JW .Bu l"WprDeftUmw 1..89111 
al no. asistir a la audiencia de olr, no 

probó ni justific6 su ausencia a. la segunda cita o:11111·a .l'»-IAhMr a1trlil:11nr.hl tahnntl 
eancilmtoria ,dministrativa con el •x trabajador 

b) Que .de conformidad al artfaulo 321 del Código ProOflal CMI y 
Mercantil la. carga de la prueba le corresponde.a las partes y no a la suscrita: por 
tanto era la ex sociedad patronal quien debfa probar la ju$tifieflción ~ la 
inasisttncia; c)Que de Cónformidf!d<al anlculO 32 de a Ley da Organlzaol6n y 
Funclo,,., él Sector Traba/o y hevitd6n Social "Toda persona que sin justa 
causa no comparezca a la .segunda citación que se le hiciere, incurrirá en una 
multa de QUINIENTOS. A DIEZ MIL. COLONES equivalentes a CINCUENTA V 
SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR a UN MIL CIENTO 
CUARENTA V DOS DOLARES CON OCHENTA Y At:t!ll es:NTavn.c: ns: 
DÓLAR _ ."• ,o t=n al ft-c•nto ,...."'"' t A ~1cnan 

por mearo 
.Ge su. Representante Legar , fue citada 
en legal. forma hasta por SE~UNDA Vl:Z y no habiendo comparecido a ninguna 
de las audiencias seftaladas. ni hab$r comprobado ningdn justo impedimento para 
no . comparecer al segundo. cftatorio, es proced.- imponerle la cantidad de 
QUINIENTOS ggLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA. en 
concepto de sanci6n pecuniaria por 1.a lnfracc/611 cometida al artlcuk:1 32 de la 
Ley de Organizacl6n y Funotom,s.dfll Sector Trabajo y Pl'flVllll6n SocMl,1; 

POR TANTO: De conformidad a lo expuesto y con l>ale en los. artfculos 11 y 14 de la 
Cénstttución de la Repúbica; 26 y 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector 
TrabaJo y PreviStón Sodat y 627 y siguientes del C«ligo de Trabajo, 217, 218 del Código 
Procesar Civil y Mercantil a. nOJ'nbnt de 'ª REPUBLICA DI: EL SALVADOR:. FALLO: 
IIIPONESE Al.A SOCl~OAD 

pgr medio de·. su Representante ·tesai 
UNA MULTA DE QUINIENTOS DOLARES DE LOS 



ESTADOS U N IDOS DE AMERICA, por una infracción el artículo 32 ele la Ley de 
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, al no haber comparecido 
la sociedad antes mencionada ni por medio de su representante legal propietario ni 
suplente ni por medio de Apoderado legalmente constituido a la SEGUNDA audiencia 
administrativa conciliatoria. en la"' rlilinAnr.i""' n ue fueron promovidas por el ex trabajador 

reclamando indemnización. vacación 
.,,v..,.,,-.,v11c1, y .. yuu, .. ,oo proporciona,. ::se nace constar, que dado que no se encuentra 
establecida la capacidad económica de la sociedad empleadora de la relación laboral, no 
se impuso el monto máximo previsto en el articulo antes mencionado, sino q ue se impuso 
el monto antes apuntado. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser 
enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA (DEPARTAMENTO DE 
COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de la ciudad de San Salvador dentro de los 
ocho dias siguientes a la notificación de esta Sentencia sin nor;,,;,.;,... "º r .. mnl,r rr~ •-~ 
normas feoale_s violadas. PR EVIENESELE: a IA snr.u=n.An 

por medio de su 
Kepresentante Legal que de no cumplir con lo 
antes expuesto, se librará Certificación da ésta para que la Fiscalla General de La 
República lo varmque y que para no librar dicha certificación ~ presentar a asta 
Oficina Regional Paracentral del Ministerio de Trabajo y Previsión Social una vez pagada 
la mulla el recibo emitido por el Ministerio da Hacienda acreditando tal pago. líbrese 
oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha en 
que sea enterada. No obstante lo anterior queda expedito el derecho de interponer los 
siguientes recursos: a) Recu rso de Recons ider ación, el cual deberá ser interpuesto en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, ante el 
mismo Órgano administrativo que emitió el acto de conformidad a lo establecido en el art. 
132 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; b ) Rec u.-so d e Apelac ió n, 
el cual deberá ser interpuesto en el plazo de quince dias hábiles contados a partir del dia 
siguiente de su notificación. ante el Director General de Inspección de Traba¡o, de 
conformidad a lo establecido en el Art. 134 y siguientes de la Ley de Procedimientos 
Administrativos; y c) Recurso d e Revisión el cual deberá ser interpuesto ante el propio 
órgano administ rat ivo que dicto el acto o ante el Director General de Inspección de 
Trabajo según los supuestos establecidos en el art. 136 y siguientes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. HAG AS E SABER. 

A nte M I: 




